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RESOLUCION NO 178

POR LA CUAL SE ESTABLECEN LOS ARANCELES A SER PERCIBIDOS POR LA
AGENCIA NACIONAL DE EVALUACIÓNY ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN
SUPERIOR (ANEAES), EN CONCEPTO DE PAGO DEL CURSO DE FORMACIÓN
DE PARES EVALUADORES.

Asunción, 08 de mayo de 2025

YISTA: La necesidad de establecer el a¡ancel a ser percibido por la Agencia Nacional de

Evaluación y Acreditación de la Educacirin Superior (ANEAES), en concepto de pago por el "Curso

de Formación de Pares Evaluadores", r';

CONSIDERANDO: Quc, por Nfemorándum AN/DE/2025I86 de fecha 08 de mayo de

2025, presentado por la Mg. Adriana Pesoa Nardi, Directora Ejecutiva de la ANEAES, se remite [a

propuesta de uanceles elaborada por Ia Dirección General de Administración y Finanzas, a ser

percibidos en coflcepto de pago del "(lurso de Formación de Pares Evaluadores", a ser desarrollado

en el matco del N{odelo Nacional de Evaluación r- Acreditación de la Educación Supedot v los

mecanismos respectiros,'

Qte, la inplenentación de lot pm¿ramas de f'-onta¿ión d¿ Nleaos Parx Emluadon¡.y Reinrorporaün de

Pans Ce¡anl¿¡ nqaien establecentna ¿rtntú rd de arana/e¡ qru ¿arantice la sostenibilidad ftandera 1 la calidad

atadémica de lt¡ ni¡mos, nntemplando todos /os ¿,onPonenÍeJ ,,eceidrilr para sl aderuado desatmllo, inchlendo

honoraios doteú* caüftzdos, infmeslruúwa.y renrsos didácticos apnpiado¡ plafafuma lecnoló¿iu, personal técni'o

-y adnin*traüw, a¡í nmo mafeiahs de apoyo.y lognhca para lat aúiúdad* pnseniales, ase¿rrando de esla manera la

Jomación intcgral de pmfesionahs t@aLirados para nnlibtir efirienÍemenle a los pmnsos de euahatión de la mlidad en

la edrcación upeior del país;

Que, la Ley N" 2072/2003 "De mación de la A¿enda National de Eualuaión 1t Amditación de la

Educaciótt SsPeill', en su artículo 5o menciona: "Será ór¿ano nctor de la A¿encia, e/ Consio Directiuo de la

Agencia Nacional de Emluciól .1 Atreditadón, en adelanÍe, "Consio Dinctiuo", con lo¡ sigtientes debens 1
atibrcions: 9) De aourdo nn la It1 de Pntuprcslo General de la Nación, admi strar lo¡ ncnrsos asigrados a la

Agencia";

Que, el artículo 9o de la mrsma l,ey establece: "...Son.furcionu delPnsidente de/Consejo Dinxiao,

en l0¡ lír ites dc xÍa le1 -y de las resohdone¡ del Consejo DireL'lifi: I ) representar a la Agnda; 2) nscribir k
dotumeúacifu q* expida /a Agenda; )) nnucar las sesiones del Consljo Directin; 1) preidir.y diigir k: sesiones del

Contljo Dinciiw; 5) diri¿ir la adninistración de la Agenria, e/ Rcgitm Nacional de Pat¡ Eruhtadores, al persorul

Permarrerrte ) al nntratado; 6) oryaniiar .y manlener el Re¿itfn Nacional de Pares Euahudoftr; 7) r Peruisor.)
Nl de

É

¡oordinar las aclividades de los Pares Eu/rudores... ";
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Que, el Artículo 82 de la Lev N'4995/2013 "DI; EDL'C\C|ÓN StL,tjRlOR" establece que
la Agencia Nacional de !}'aluación v,\cteditación de la Educacrón Superior (ANUAES) posee
autonomía académica, administrativa v frnanciera;

Que, según el Decreto N" 2940 de fecha 02 de diciembre de 2024, se han nombrado a los
miembros del Conse)o Di¡ectivo de la ANEAITS para el periodo 2O25-2028;

Que, según testimonio obrante en el Acta N" 01, labrada en fecha 03 de enero de 2025, se

eügió al Presidente de1 Consejo Directivo;

Que, atendiendo a lo expuesto v a los efectos administrativos, corresponde se autorice el
cobro de los aranceles estipulados, según disponibilidad presupuestaria de la Insutución;

Por tanto, )' en uso de sus atribuciones legales,

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE IA AGENCIA NACIONAI DE
EVAIUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE Iá EDUCACIÓN SUPERIOR

RESUELVE:

I ESTABLECER los aranceles a ser percibidos por la Agencia Nacional de tvaluación v

acreütación de Ia Educación Superior (ANEAES), en concepto de pago por el "Curso de

fotmación de Pares Evaluadotes", a ser desarrollado en el marco del Nfodelo Nacional de

Evaluación y Acreditación de ia Flducación Superior y los mecanismos tespectivos durante el

ciclo 2025, según cuanto sigue:

a) Gs. 2.100.000 (Guaraníes dos millones cien mil), en concepto de "Cu¡so de Reincorpomción

de Pates Cesantes en el Registto Nacional de Pares Evaluadores" y,

b) Gs. 3.000.000 (Guaraníes tres mi.llones), en concepto de "Curso de Formación de Nuevos

Pa¡es Evaluadores"

20,- DEJAR sin efecto, todas las resoluciones contralias a la presente

3O.- COMUNICAR v archivar

Dr. José Fe Duarte Penavo
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